
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

18 de enero de 2024 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

AUDIENCIA VIRTUAL REALIZADA POR PLATAFORMA TEAMS 

Nombre Completo del Juez Luis Gerardo Nivia Ortega 

Ciudad Bogotá 

Fecha 18/01/2024 

Hora de Inicio Audiencia 09:06 hrs 

Hora de Finalización 

Audiencia 
9:27 hrs. 

Número de Expediente 110013105041 2022 00136 00 

Tipo de Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Tipo de Audiencia Audiencia Artículo 80 CPTYSS 

Nombre Demandante Helmar René Hurrea Pérez  

Nombre Demandado Cemosa Ingeniería y Control S.A.S 

 

Nota en instalación: Se identifican; el demandante, la representante legal de la 

sociedad demandada, así como los apoderados judiciales de las partes.   

 

Nota en instalación: Se ordena incorporar al proceso la documental allegada por la 

entidad Enterritorio, la cual fue solicitada en audiencia anterior. Teniendo en cuenta 

que la parte actora incumplió con lo solicitado en la pasada audiencia, se le impone 

una multa de $1.300.000, dado que no allegó la documental solicitada en el término 

requerido, así las cosas, se le requiere para que, en el término de 10 días, contados a 

partir de la realización de esta audiencia, allegue en formato PDF la documental 

solicitada en audiencia anterior, la cual deberá ser remitida a la parte demandada, en 

los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 

Nota en instalación: Se practica el interrogatorio de la representante legal de la 

demandada 

 

Nota en instalación: El Despacho fija fecha para el día VIERNES CATORCE (14) 

DE JUNIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), oportunidad 

en la cual se continuará con el trámite correspondiente.  

 

El Juez, 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 



 

 

Link para la visualización y descarga de la audiencia 

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500-041-2022- 00136-00 HELMER RENE URREA 

PEREZ CONTRA CEMOSA INGENIERIA Y CONTROL S.A.S-20240118_090633-Grabación de la 

reunión.mp4 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j41ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQv7DHY0EihPrZXbL65UgNkBvL2s5aMVkV8O2-Nzmx2w7g?e=JuLOuc&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j41ctolbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQv7DHY0EihPrZXbL65UgNkBvL2s5aMVkV8O2-Nzmx2w7g?e=JuLOuc&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D

